
CLASE DE 
PROCESO EXPEDIENTE Nro. NOTIFICADO (S): DECISIÓN: N° Y FECHA EXPEDIDO POR: CUADERNO

RECLAMANTE: MARTHA 
LILIANA ORTIZ LÒPEZ. 

999 del 21 de 
Marzo de 2007

UNICO

INVESTIGADO: 
INTERNACIONAL DE 
VEHICULOS LTDA & 
GENERAL MOTORS 
COLMOTORES S.A. 
RECLAMANTE: MARIA 
JOSÈ PERDOMO 
VERGARA.

1000 del 21 de 
Marzo de 2007

UNICO

INVESTIGADO:COMPAÑÍA 
COLOMBIANA 
AUTOMOTRIZ S.A. & JANNA 
MOTOR`S S.A. 

RECLAMANTE: RUTH 
NOEMI DIAZ MUÑOZ. 

 1001 del 21 de 
Marzo de 2007

UNICO

INVESTIGADO: GENERAL 
MOTORS S.A., GM 
COLMOTORES. & 
DISTRIBUIDORA LOS 
COCHES LA SABANA  S.A. 

SUPERINTENDENCIA  DE INDUSTRIA  Y  COMERCIO

ESTADO  045

El  Secretario  General   Ad-Hoc  de   la  Superintendencia  de  Industria   y  Comercio  de  conformidad  con  el  artículo  321 del  Código  de 
Procedimiento Civil  notifica  por Estado  los siguientes actos:

JURISDICCIONAL DE 
PROTECIÓN AL 
CONSUMIDOR

05-103017 AUTO POR EL 
CUAL SE 
CONCEDE UN 
RECURSO DE 
APELACIÒN.

EL 
SUPERINTENDENTE 
DELEGADO PARA 
LA PROTECCIÒN 
DEL CONSUMIDOR.

JURISDICCIONAL DE 
PROTECIÓN AL 
CONSUMIDOR

06-014799 AUTO POR EL 
CUAL SE 
CONCEDE UN 
RECURSO DE 
APELACIÒN.

EL 
SUPERINTENDENTE 
DELEGADO PARA 
LA PROTECCIÒN 
DEL CONSUMIDOR.

JURISDICCIONAL DE 
PROTECIÓN AL 
CONSUMIDOR

04-110824 AUTO POR EL 
CUAL SE 
CONCEDE UN 
RECURSO DE 
APELACIÒN.

EL 
SUPERINTENDENTE 
DELEGADO PARA 
LA PROTECCIÒN 
DEL CONSUMIDOR.



CLASE DE 
PROCESO EXPEDIENTE Nro. NOTIFICADO (S): DECISIÓN: N° Y FECHA EXPEDIDO POR: CUADERNO

RECLAMANTE: CARLOS 
ARTURO TORRES.

1003 del 21 de 
Marzo de 2007

UNICO

INVESTIGADO: GENERAL 
MOTORS COLMOTORES 
S.A. & CONTINAUTOS S.A. 

Para los efectos se  fija el presente Estado,  en  lugar visible  al  público en la cartelera de  la Superintendencia de Industria  y Comercio, el día 26 de Marzo de 2007  a las  8:00 a.m
se desfija  el 26 de Marzo de 2007  a las 4:30 p.m.

DIANA VIVAS FRANCISCONI
Secretaria  General  Ad-Hoc

JURISDICCIONAL DE 
PROTECIÓN AL 
CONSUMIDOR

06-091116 AUTO POR EL 
CUAL SE 
CONCEDE UN 
RECURSO DE 
REPOSICIÒN Y 
SE CONCEDE EL 
RECURSO DE 
APELACIÒN.

EL 
SUPERINTENDENTE 
DELEGADO PARA 
LA PROTECCIÒN 
DEL CONSUMIDOR.


